
5641 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza- 
ción. número 152, concedida al «Banco de Murcia, 
Sociedad Anónima», para la apertura de cuentas 
restrmgidas.de recaudación de tributos en el esta
blecimiento que se cita.

Visto al escrito formulado por el «Banco de Murcia, S. A.», 
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
152, concedida el 29 de enero de 1972 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Murcia

San Pedro del Pinatar, sucursal a la que se asigna el núme
ro de identificación 30-14-06.

Madrid, 18 de febrero de 1976.—El Director general, José 
Barea Tejeiro.

5642 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza- 
ción número 30 concedida al «Banco General del 
Comercio y la Industria, S. A.», para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tribu
tos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el «Banco General del Comer
cio y la Industria, S. A.», solicitando autorización para ampliar 
el servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
30 concedida el 8 de octubre de 1984 a la, citada Entidad, se 
considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona, agencia urbana en avenida Meridiana, 274, a la 
que se asigna el número de identificación 08-19-03.

Demarcación de Hacienda de Sevilla

Sevilla, agencia urbana en Ramón y Cajal, 47, a la que se 
asigna el número de identificación 41-20-03.

Sevilla, agencia urbana en Sánchez Arjona, 51. a la que se 
asigna el número de identificación 41-20-04. 

Madrid, 18 de febrero de 1976.—El Director general, José 
Barea Tejeiro.

5643 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la qué se amplía la autoriza- 
ción número 33, concedida al Banco de Valencia 
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en los establecimientos que se 
citan.

Visto el escrito formulado por el Banco de Valencia, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
38. concedida el 13 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Valencia

Valencia, agencia urbana número 24 en San Vicente, 114, a 
la que se asigna el número de identificación 46-15-120.

Valencia, agencia urbana número 25 en paseo al Mar, 80, a 
la que se asigna el número de identificación 46-15-121.

Castellón de Rugat sucursal en San Vicente, 60, a la que 
se asigna el número de identificación 46-15-122.

Madrid. 18 de febrero de 1976.—El Director general, José 
Barea Tejeiro.

5644 RESOLUCION del Banco de España por la que se 
modifica la de 15 de marzo de 1976, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de igual fecha, fijando 
los cambios para Billetes de Banco Extranjeros.

 Los cambios del franco francés que figuraban en la referida 
Resolución, quedan modificados como sigue:

Comprador Vendedor

 Pesetas Pesetas

1 franco francés ........... ................... 13,51

en lugar de 14,38 y 14,92, respectivamente.
14,02

Madrid, 15 de marzo de 1976.—El Director general, Antonio 
Sánchez-Pedreño.

5645 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 15 de marzo de 1976

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ........................... 66,900 67,100
1 dólar canadiense .............................. 67,833 68,103
1 franco francés ........................... ....... 14,194 14,251
1 libra esterlina .................. ........ ....... 128,441 129,093
1 franco suizo ...................................... 25,829 25,956

100 francos belgas ........................... .... 168,090 169,017
1 marco alemán .......... ................ ....... 25,980 26,108

100 liras italianas ............................ ....... 8,184 8.219
1 florín holandés .......................... ...... 24,832 24,952
1 corona sueca ..................................... 15,166 15,246
1 corona danesa .......................... ....... 10,803 10,852
1 corona noruega ............................... 12,017 12,074
1 marco finlandés ................. . ...... 17,323 17,420

100 chelines austríacos ................. ....... 362,464 365,528
100 escudos portugueses ....................... 234.079 236,434
100 yens japoneses .......................... ....... 22,245 22,348

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los do
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí- 
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

5646 ORDEN de 14 de febrero de 1976 por la que se es
tablecen pruebas selectivas restringidas entre fun
cionarios de carrera del Centro de Estudios y Expe
rimentación de Obras Públicas para el acceso a 
escalas de nivel superior.

llmos. Sres.: Una de las innovaciones del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, según .a modificación realiza
da por el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, ha sido esta
blecer la posibilidad de que los funcionarios de carrera de los 
Organismos autónomos puedan promocionar profesionalmente 
dentro de la propia entidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad el artículo 8.°. 2 de aquel Estatuto, en re
lación con lo dispuesto en su artículo 2.°. 1, establece que los 
Ministros podrán dictar, para  cada Organismo adscrito a su 
Departamento, normas por las que se establezcan pruebas se
lectivas restringidas, para el acceso de los funcionarios de carre
ra a un determinado porcentaje de Jas plazas vacantes de nivel 
superior, existentes en el propio Organismo siempre que los 
candidatos posean la titulación requerida y acrediten, mediante 
las pruebas correspondientes, la capacidad necesaria.
 En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Mi

nisterio de Hacienda y de la Comisión Superior del Personal y 
la aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—De conformidad con lo establecido en el articu
lo 8.º, 2, del Decreto 2043/1971. de 23 de julio, redactado con
forme a lo dispuesto en el Decreto 3476/1974, de 20 de diciem- 
bre, el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públi
cas podrá cubrir un 50 por 100 de las vacantes existentes en 
sus distintas escalas, mediante oposición restringida entre fun
cionarios de carrera del Organismo, pertenecientes a otras de
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diferente especialidad o inferior nivel, siempre que éstos se en
cuentren en posesión de la titulación académica requerida para 
el acceso a la vacante de que se trate, y acrediten, en las 
pruebas selectivas correspondientes, la capacitación necesaria.

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el De
creto 3476/1974, de 20 de diciembre, para acceder a escalas 
o plazas de nivel y carácter administrativo, en las que se exi
ja el título de Bachiller Superior o equivalente, podrán concu
rrir también los funcionarios de carrera pertenecientes a esca
las o plazas de Auxiliares Administrativos, que cuenten con más 
de diez años de servicios efectivos cómo funcionarios de carre
ra en el propio Organismo, aun cuando no posean aquella titu
lación.

Segundo,—Las plazas no cubiertas a través del turno restrin
gido a que se ha hecho referencia, serán ofrecidas a convoca
toria pública libre.

Tercero.—En el supuesto de la existencia de una sola vacan
te, se proveerá alternativamente por el sistema previsto en el 
punto primero de esta Orden y por el de la convocatoria pública 
libre.

Cuarto.—Lo -dispuesto en esta Orden, se entiende sin per
juicio de lo establecido en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, 
y de las facultades de la Presidencia del Gobierno, reconocidas 
en el articulo 6 °. 2, d) y disposición transitoria sexta del De
creto 2043/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
 Madrid, 14 de febrero de 1970.

VALDES Y GONZALEZ ROLDAN

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Obras Hidráu
licas.

5647 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a la Comunidad de Aguas «Cuevi- 
tas» para ejecutar, en el monte de propios del 
Ayuntamiento de Barlovento (isla de La Palma), 
la continuación de úna galería para alumbramiento 
de aguas subterráneas, en la margen izquierda 
del barranco de Las Cuevitas.

Don Manuel Cabrera Morales, como Presidente de la Comu
nidad de Aguas «Cuevitas», ha solicitado autorización para eje
cutar, en el monte de propios del Ayuntamiento de Barlovento 
(isla de La Palma), la continuación en 1.850 metros de una 
galería para alumbramiento de aguas subterráneas que tiene 
autorizada en el expediente 3.946, en terrenos particulares, y em
boquillada en la margen izquierda del barranco de Las Cuevitas, 
a la cota de 600 metros sobre el nivel del mar, en dicho tér
mino municipal, y

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo del Consejo 
de Ministros de 23 de enero de 1976 ha resuelto autorizar a la 
Comunidad de Aguas «Cuevitas», para continuar labores de 

alumbramiento de aguas subterráneas en terrenos de montes de 
propios de. Ayuntamiento de Barlovento (isla de La Palma), 
Santa Cruz de Tenerife, mediante un tramo de galeria de una 
alineación recta de 1.850 metros de longitud, con rumbo de 
260,80° centesimales, referidos al Norte verdadero, que comen
zará a los 2.801,79 metros de la bocamina de la galería que tiene 
autorizada en terrenos de particulares en el expediente con 
número 3.946 del Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, 
y emboquillada en la margen izquierda del barranco Las Cuevi
tas, o La Vica, a la cota de 600 metros sobre el nivel del mar 
en aquel término municipal, con sujeción a las siguientes con
diciones :

1.ª Las obras de continuación se ejecutarán con arreglo
al proyecto suscrito por el Ingeniero de Minas, don Manuel 
L. Lecuona Ribot, en Santa Cruz de Tenerife y abril de 1970, 
con un presupuesto de ejecución material de 1.822.341,15 pesetas, 
en tanto no se oponga a las presentes autorización y condicio
nes, quedando autorizado el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de 
Tenerife, para introducir o aprobar las modificaciones de detalle 
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no afecten 
a las características esenciales de la autorización. 

2.ª El depósito, ya constituido del 1 por 100 del presupuesto 
de las obras en terrenos de montes de propios, quedará en 
calidad de fianza definitiva, a responder del cumplimiento de 
estas condiciones, y será devuelto al beneficiario una vez apro
bada por la Superioridad el acta de reconocimiento final de las 
obras.

3.ª Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y 
terminarán en el de siete años, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado».

4.ª La inspección y vigilancia de las obras tanto durante 
la construcción como de su explotación, estarán a cargo del 
Servicio Hidráulico de Santa Curz de Tenerife, y sus gastos, con 
arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada mo
mento, y en especial, al Decreto número 140, de 4 de febrero 
de 1960, serán de cuenta del beneficiario, el cual viene obligado 
a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio

y fin de dichas obras, así como de cuantas incidencias ocurran 
durante la ejecución, explotación y conservación de las mis
mas. Terminadas éstas obras, se procederá a su reconocimiento, 
levantándose acta en la que conste al caudal alumbrado, el 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de las disposiciones 
en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el beneficiario 
utilizarlas hasta que dicha acta haya sido aprobada por la 
Superioridad,

5.a Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones 
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
menes y cauces de las aguas, no perjudiquen los intereses de 
particulares, y el beneficiario, bajo su responsabilidad, adoptará 
las precauciones necesarias para la seguridad de las obras y 
para evitar accidentes a los trabajadores.

6.ª Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el 
beneficiario suspender los trabajos, dando inmediatamente cuen
ta de ello hasta que se instale un dispositivo capaz de permitir 
el cierre del dique, resistir el empuje del agua y regularizar su 
salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo por el Ser
vicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7.ª Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable él 
beneficiario de los daños y perjuicios, que, con motivo de 
las obras o servicios, pueden irrogarse, tanto durante su cons
trucción como de su explotación y quedando obligado a ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

8.a Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considere necesario 
el Servicio. Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

9.a Queda sometida esta autorización a las disposiciones 
en vigor relativas a a protección a la industria nacional. Le
gislación Social y a cuantas otras de carácter fiscal y adminis
trativo rijan actualmente, o que se dicten en lo sucesivo, y que 
le sean aplicables, como a las prescripciones contenidas en el 
Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los obreros 
y de los trabajos, y a los artículos 22 y 120 de! Reglamento 
de Armas y Explosivos, en cuanto puedan modificar aquél.

10. El beneficiario queda obligado a remitir anualmente al 
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado 
de dos aforos realizados de la misma forma por un técnico com
petente en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales po
drá comprobar dicho Servicio Hidráulico si lo estimase necesa
rio, siendo las gastos derivados a costa del beneficiario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá 
intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando el ritmo 
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión 
temporal de los mismos, si así lo estimase necesario para de
terminar a influencia que éstos y otros, que se realicen en ¡a 
zona, puedan tener entre sí.

12. El beneficiario no podrá hacer cesión de la autorización 
concedida a un tercero, salvo que, previo el trámite reglamenta
rio, sea aprobado por el Ministerio de Obras Públicas.

13. El beneficiario queda obligado a dar cuenta a la Jefatura 
del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
de la aparición de gases mefíticos en las labores, a fin de poder 
ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias para la pro
tección del personal obrero. Asimismo deberá presentar a la 
aprobación de dicha Jefatura las instalaciones de extracción y 
ventilación y el sistema de perforación, y nombrará a un Fa
cultativo legalmente autorizado para la dirección de los tra
bajos.

14. El beneficiario queda obligado a respetar las condiciones 
de la autorización que le ha concedido el Ayuntamiento afectado, 
para dejar a cubierto los intereses y derechos del pueblo.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del 
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de la autorización.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autorización, así como 
en los demás casos previstos por las disposiciones vigentes, 
procediéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites señalados 
en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su 
ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 5 de febrero de 1970.—El Director general, P. D,, el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

5648 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se hace pública 
la autorización otorgada a la «Compañía Centro 
Canaria de Inversiones, S. A.», para la construc
ción de un almacén de mercancías en la explanada 
de Pasa Alto del puerto de Santa Cruz de Te
nerife.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, en uso de las facultades delegadas por Orden minis
terial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado»


